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HACE FALTA UNREGLAMENTO
No tenemos un Reglamento 

General de Ejidos que facilite a 
las Municipalidades y Distritos 
de la República un procedimien
to común para la Administra- 
ción, cesión y arrendamiento de 
los lotes de terreno ejidal, y la 
práctica hasta hoy en ese sentido, 
por no ser uniforme y no obede
cer a una pauta que responda a la 
seguridad del concesionado, ofre
ce a diario múltiples dificultades, 
observándose, asimismo, parcia
lidades de parte de las autori
dades en favor de determinadas 
personas, por amistad, paren
tesco, o por lucro personal, que 
redundan en perjuicio de otros; 
dificultades estas que, después 
de causar grandes perjuicios al 
agricultor, vienen a arreglarse 
más o menos justamente me
diante el recurso interpuesto an
te el Concejo Departamental

La Ley de Agricultura marca 
un procedimiento para la obten
ción de las tierras ejidales y 
ofrece el derecho a varios pri
vilegios y prerrogativas a los 
agricultores que se dediquen al

P E R M A N E N T E

Los diez mandamientos de todo buen 
ciudadano hondureño

lo.—Sostener y predicar la PAZ.
2o—Hacer guerra a la guerra.
3o.—No inmiscuirse en los asuntos de 

la patria ajena.
4o.—Respetar la soberana voluntad 

del pueblo.
5o.—No traicionar a la Patria.
6o.—Sacrificarse por mantener la in

tegridad y soberanía de la Patria.
7o.—Protejer la industria nacional; de

dicarse al trabajo.
8o.—Amar, protejer y sostener la es

cuela.
9o.—Venerar la memoria de sus Pró- 

ceres y conservar las reliquias 
históricas de la Patria.

10.—No empuñar el fusil para matar 
al hermano, sino que para de
fender la Patria amenazada.

LA DIRECCION.

cultivo de sus tierras en forma 
y clase de cultivos que la misma 
ley estipula, así como también 
sanciona el no cumplimiento de 
sus preceptos; pero, se entiende, 
que ese procedimiento se cir
cunscribe a los que se dedican 
estrictamente a la agricultura.

Debido a las anomalías apun
tadas en el primer párrafo, se 
han cometido tantos atropellos 
y tantas injusticias que, algunos 
por ignorancia, otros por rehuir 
pendencias y los más por no 
contar con fondos su fic ien te s  
para sustentar un juicio, han 
soportado resignadamente, hasta 
el despojo de lo que legalmente 
les pertenece.

Ha habido casos, decimos así 
por la experiencia y conocimiento 
que de ello tenemos, que, a las 
solicitudes de concesión no se 
les da el trámite que corresponde, 
limitándose a practicar una ins
pección en el terreno solicitado, 
inspección que casi siem pre  
practícanla sin previa citación 
de las partes colindantes: de allí, 
que tales concesiones resultan 
empalmadas con grave perjuicio 
de tercero; pero el empleado 
que ha practicado la referida 
inspección rinde su informe a 
la Corporación, después de la 
vista a vuelo de pájaro. manifes
tando enfáticamente que con di
cha concesión no se perjudican 
derechos de tercero, y la Muni
cipalidad en su próxima sesión, 
acuerda la extensión del título 
de dominio útil, dejando, por su
puesto, tarde o temprano, una 
disputa entre vecinos.

En otros casos, cuando ha ha
bido lugar a oposición legal, 
contra alguna solicitud de con
cesión de terreno ejidal, con la

cual se perjudican derechos de 
tercero, estas oposiciones casi 
siempre son denegadas, o si se 
admiten no les dan el trámite 
legal, quedando así indefenso el 
oponente; dificultades estas, que 
vienen a subsanarse en alzada 
por el Concejo Departamental, 
cuando estas dificultades pueden 
evitarse en la Alcaldía respec
tiva.

Por las razones anotadas, con
viene reglamentar en forma ade
cuada el trámite de las conce
siones de terreno ejidal, prescri
biendo la forma cómo pueden 
conservarse, así como también 
cómo se pierde el derecho de 
dichas concesiones; estableciendo 
sanciones para autoridades como 
a vecinos que infrinjan sus pre
ceptos, y dando la fórmula más 
práctica para la medida del área 
de las concesiones en manzanas, 
ya que la inveterada práctica de 
nuestras medidas es a «Ojo de 
buen cubero», pues la interven
ción de un Ingeniero sería para 
este pobre vecino un gran gra
vamen o, mejor dicho, un im
posible. Esta última insinuación 
es de suma importancia, pues la 
Municipalidad deja de percibir 
sus emolumentos por manzana- 
je, debido a que con esa inco
rrecta forma de calcular exten
siones de terreno que se dan en 
concesión se da tres veces más 
de lo que se pide.

Para la elaboración del Re
glamento citado, también deben 
tomarse en cuenta varios aspec
tos de la vida y costumbres de 
nuestros campesinos, clase de 
terrenos y su topografía, pues 
gran parte de las familias de la 
población rural tienen plantadas 
sus viviendas en parcelas de me
dia, una, dos y hasta tres man

zanas de extensión en terreno 
baldío, sin que les ampare una 
legal autorización, y en donde 
cultivan el maíz o maicillo para 
su propio consumo, y el Jefe 
de familia o sus hijos, con el 
producto de su jornal sustentan 
las otras necesidas de su humil
de hogar. Para los comprendi
dos en esta categoría debe ese 
Reglamento prescribir reglas que 
amparen y estimulen a esta cla
se de vecinos, a fin  de que es
tén a salvo de cualquier atropello 
en su propiedad, haciéndoseles 
facilidades para que amplíen sus 
fondos y obtengan autorización 
con su justo título de concesión.

De manera que, en presencia 
de las anomalías anotadas y sus 
graves consecuencias, es urgente 
un Reglamento General de Eji
dos para el país, o por lo me
nos su elaboración en cada De
partamento en donde sea nece
sario, con la debida aprobación 
de las autoridades superiores 
respectivas.

0RF1LI0 OYUELA.

P E R M A N E N T E

«La paz es el supremo bien de 
la humanidad; al amparo de ella 
contemplamos el florecimiento de 
nuestra querida Patria y entrados, 
como consecuencia lógica, en un 
alto grado de perfeccionamiento 
cívico, guardamos y veneramos 
con cordura y patriotismo las re
liquias históricas de nuestro pa
sado, que fueron honra y gloria 
de esta tierra bendita que nos 
vió nacer.

El Presidente Constitucional 
de la República, Dr. y Gral. don 
Tiburcio Carías Andino, es el 
fundador y sostenedor de la Paz 
de Honduras, razón pór la cual 
convive en el corazón de la in
mensa mayoría de los hondu
reños».

La Dirección.
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Presupuesto Municipal y Plan de Arbitrios del Municipio de Aramecina—1946
Concluye

Plan de Arbitrios
ARTICULO XV

Impuestos del mercado

Por cada puesto de venta con mercaderías, dentro del mercado los días do*
m ingo ............... ... ............................................................................ . . . . L  37.00

„ cada puesto de venta con mercaderías, los días domingo, fuera del
m ercado.............................................................................................................  LOO

i, cada puesto de venta de achinería, los días domingo o feriados . . . 25.00
9 m carga de s a l ...........................................................................................
„ 9 quintal de trigo.......................................................................................... 0.25
„ n » » q u e s o .............................. *..................................................  0*60
.  * „ „ a lm idón ................................................................................. 0.50
„ n mil de p u ro s .............................................................................................  0.18
„ * montura salvadoreña..................................................................... ...  . L°0
,  „ quintal de s u e l a ............................................................................. - 0.75
„ „ docena ,  calzado f i n o .........................................................................  LOO
„ „ montura del p a ís .....................................................................................  0.50
,  „ docena de machetes calabozos.............................................................. 0.50
.  * quintal „ c a fé ........................................................................................  0.50
„ ,  carga „ petates . .......................................   0.25
,  „ arroba „ pescado seco ......................................................................... 0.25
,, „ quintal 9 azúcar m oscabado ..............................................* . . .  0.25
.  „ » .  p i ló n .............................................................................  0.18
n „ » v c ac a o ...........................• ...................................................  0.50
„ „ docena  calzado ordinario.................................................................  0.50
,  9 arroba  jabón del p a í s ..................................................................... 0.18
9 „ docena ,  sombreros de ju n e o ..........................................................  0.50
n 9 n 9 " f» palm a......................................................... 0.25
* ,  „ ,  hamacas de p i ta ..................................................................  1.50
.  » »  lazos......................................................................................... 0.12
* 9 9 9  m a ta te s ..............................................................................  0.37
„ ,  carga 9 dulce de panela..................................................................... 0.12
„ „ docena 9 p e t a t e s ................................................................................. 0.25
9 9  9 9  cohetes o b o m b a s ...........................................................  0.25
„ „ caiga 9 a lfeñ iques .................................................    0.12
9 9 9 9 re p o llo s ................................................................................ 0.12
9 9 9  9 ceb o llas ..............................................................................  0.12
» » * » a jo s ............................................................................... ...  • 0.12
0 ,  quintal ,  a r r o z .................................................................................. 0.25
„ „ carga 9 maíz o m a ic il lo .................................................................. 0.50
9 9 9  9 f r í jo le s ..............................................................................  0.50
9 9 quintal 9 p a p a s ..................................................................................  0.25
9 9 carga 9 guineo ................................................................................. 0.06
9 9 9 9 m an g o s ................................................................................  0.12
9 9 9  9 naranjas................................    0.25
9 9 piedra m m o le r .................................................................................. 0.06
9 9 caja ,  h u e v o s .............................................................  0.06
,  .  mesa fresquera........................................................................................  0.06
9 9 9 con productos de c e rd o ............................................................  0.12
9 9 caja de camotee, aguacates o zap o tes ...............................................  0.06
9 9 cocina en el mercado.............................................................................  0.12
9 9 carga de s a n d ía s ..................................................................................... 0.12
9 9 carretada de plátanos.............................................................................  0.50
9 cualquier carga o quintal de frutas no denominadas..............................  0.12
* cada flete de tabla o alfajilla de c e d ro ..................................................... 0.50
» .  .  » c a l ...............................................................................................  0¿0
v „ cerdo que se venda en el tengue pagará el v e n d ed o r....................  0.25
» ,  ,  .  „ compre ,  * ,  ,  „ c o m p ra d o r ................  0.26

ARTICULO XVI

Guías

Por cada Guía de L 10.00 a L 50.00.................................. .................................  0.12
9 9  9 9 9  50.00 a r r i b a .......................................................................  0.25

ARTICULO XVII

Importación

Por cada quintal de m edicinas........................................................................... L 1.00
9 9  9 9  pazas, macarrones o f id eo s .............................................  0.60
,  ,  bulto de papel de empaque....................................................................  0.25
» » » • » ,  e s c r ib i r .................................................................... 0J7
„ „ máquina de e s c r ib i r ................................................................................ 2.00
» » * • c o s e r ..................................................................................... 2.00
9 9 quintal de candelas de esperma o c e r a ................................................ 0.50
9 9 9  9 mercaderías no denominadas.............................................  0.50

ARTICULO XVm

Piso y Peaje

Por cada carreta cargada con mercaderías extranjeras.................................. 1.00
„ ,  bestia ,  ,  ,  .  ..................................  0.26
9 9 carreta a „ productos del p a í s .............................................  0.50
„ * bestia „ ,  „ » ,  .............................................  0.12

ARTICULO XIX

Matrimonios

Por cada matrimonio a domicilio en el centro en horas h á b ile s ...............  2.00
9 9  9 9  9 9 9 9 9 9  inhábiles . . . .  3.00
9 9  9 9 9  fuera de la población, sin perjuicio del viá

tico del Alcalde y Secretario........................................................................  4.00

ARTICULO XX

Matrículas

Por cada matrícula de escopeta o r i f l e ............................................................  1.00
9 9  9 9 revólver............................................................................  4.00
9 9  9 9 c a r r e ta ............................................................................  2.00
9 9 9 9 fierro de h e r r a r .............................................................  1.00
9 9 9 9 p e r ro ................................................................................  0.25

ARTICULO XXI

Ucencias

Por cada licencia de portación de arma prohibida.......................................... 5.00
„ » 9 para elaborar jabón, por m e s .............................................. 0.50
9 9 9  9 fabricar teja, adobe o ladrillo, por temporada . . . 2.00

ARTICULO XXU 

Otros Impuestos

Por cada cabeza de ganado vacuno, mular, caballar o asnal, que paste ea
terrenos de esta jurisdicción, los extraños p a g a rá n ..............................  1.00

9 cada fotógrafo que visite en tiempo festivo . .......................................... 0.50
9 9 solar urbano sin edificación, al a ñ o .................................................  5.00
,  „ rótulo o anuncio comercial, los volantes o perpendiculares al pla

no del edificio, al afio pagarán  2.00
Los rótulos o anuncios comerciales cruzando las c a l l e s ..............................  5.00

,  adheridos horizontalmente en el ed ific io .................................................  2.00
9 dibujos en el ed ific io ...................................................................................  0.50
9 rótulos o anuncios comerciales en idioma extranjero, pagarán el doble.

Que todos los impuestos y contribuciones municipales se harán efectivos por me
dio del Tesorero Municipal, quien está obligado de pasar la lista al Alcalde Municipal de 
los deudores morosos, y éste cobrará Gubernativamente, pudiendo, por la falta del opor
tuno pago, ordenar al deudor el arresto hasta por diez días y excitar a su vez al Sin
dico de la Corporación para el cobro judicial, Artículo 131 de la Ley de Municipalida
des y del Régimen Político vigente. 3o.—Que por medio de la Secretaría se certifique 
la presente por duplicado y se remita al H onorab le  Concejo Departamental, para su 
aprobación, juntamente con las listas de los contribuyentes al fondo escolar. 4o.—Y no 
habiendo máe de qué tratar, se levantó la sesión.—(Sello).—Tiberio Díaz B.—José C. VI- 
llela.—Simón Euceda.—Víctor Gárcía.—Macario Ceveda.—Concepción García.—Regino 
Miranda h.—Herminio Figueroa.—José de la Paz Avila B.—Guadalupe Hernández.— 
Fernando Banegas M —Cupertino Turcios.—(Sello).—Hermelindo Reyes, Secretario.—Es 
conforme.

Aramecina, 28 de enero de 1946.
Hermelindo Reyes,

Srio.
V® B°— Tiberio Díaz B.

Por cada libra de mercadería extranjera
» .  quintal de alam bre.....................
9 9  9 9  h a r i n a ...................
.  .  ceja de g a s ..................................
» .  quintal de gaso lina ....................
,  * 9 9  cem ento ...................
.  .  9 9 dinam ita....................
.  .  ,  » c a f é ...........................
.  „ .  ,  azúca r..................... .
• .  .  » c lav o s ........................
» » 9 9  g r a m p a ..................
.  ,  „ .  herramienta . . . .
9 9  9 9  vinos dulces . . . .
.  .  ,  ,  cerveza ...................
9 9  9 9  licores finos . . . .

0.01
0.50
0.50
0.50
0.50
0.25
2.00
0.50
0.50
0.50
0.50
0.50
0.75
0.50
1.00

Francisco Martínez M.
Compra Cueros de Garrobo, 
Culebra, T igrillo , Chancho 
de Monte, Lagarto y Venado 
A LOS MEJORES PRECIOS

Nacaome, Depto. de Valle.

F A R M A C I A

“LA SALUD”
RAFAEL VIJIL PINEDA 

E N  L A N G U E  
Completo surtido de 
Medicinas renovadas 

constantemente. 
Precios sin competencia*
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C E R T I F I C A C I O N
El infrascrito, Secretario del Consejo Departamental de Valle, CERTI

FICA los puntos de acta que literalmente dicen:
«Sesión ordinaria celebrada por el Concejo Departamental de Valle. 

Nacaome, primero de febrero de mil novecientos cuarenta y seis. Presidió 
el señor Gobernador Político, don Julio César Vijil, con asistencia de los 
Concejeros Propietarios don Francisco Mendoza y don Pedro A. Córdova, y el 
infrascrito Secretario, lo.—Se abrió la Sesión con la lectura del acta an
terior, la que fué aprobada y firmada sin modificación. 2o.—La Secretaría 
dió cuenta con los asuntos siguientes: «A» . . . «B» . . . «C». Con el 
Presupuesto y Plan de Arbitrios del Municipio de Coray, para que rija 
durante el presente año. Y este Concejo Departamental, después de haber 
revisado el Presupuesto y Plan de Arbitrios en referencia, y discutidos

suficientemente, haciendo uso de las facultades que la Ley le confiere, 
ACUERDA: lo. . . . 2o. . . . 3o.—Aprobar en todas sus partes el Presu
puesto y Plan de Arbitrios del Municipio de Coray, para que rija durante 
el presente año, en virtud de estar conforme a derecho. 4o.—Extiéndanse 
las certificaciones de Ley. 5o.—Se levantó la sesión.—Sello.—Julio César 
Vijil.—Francisco Mendoza.—Pedro A. Córdova.—Sello — Orfilio Oyuela, Se
cretario». Es conforme.

Nacaome, lo. de febrero de 1946.

Vo. Bo.—Julio César, Vijil, Orfilio Oyuela,
Gobernador Político. Secretario.

Presupuesto y Plan de Arbitrios del Municipio de San Francisco de Coray.-1946
A Saldo a n te r io r ...........................
„ Alquiler casas Municipales . .
,  Cementerio (Impuestos del) . .
,  Certificaciones y Bo. Vo. . . .
,  Destaza de ganado mayor . . .
,  Exportaciones v a r ia s ...............
» Extracciones v a ria s ...................
„ Importación e introducción . .
,  Licencias v a r i a s .......................
,  Matrimonios de domicilio . . .
„ Matrículas varias
„ Multas varias..............................
„ Mercado público (productos del).
,  Piso y P e a je ...............................
„ S ubastas......................................
,  Tiendas y P u lp e r ía s ...............
„ Vialidad 20% de las rentas . .
,  Varios no especificados . . . .

Sum a...........................

Rentas Escolares

A Saldo a n te r io r ..........................
„ Contribución escolar este afio . 
* » v en rezago
„ Multas e sc o la re s .......................
,  * de p rofesores...............
„ Eventuales..................................

Sum a..........................

...................  L 87.27
L 20.00 

60.00
300.00
400.00
50.00

100.00
70.00

300.00
20.00
80.00

261.00
100.00
40.00 
40.73
70.00
20.00

260.00_______ 2,191.73
2,279.00

41.80
1,480.00

200.00
5.00
5.00
6.20 1,698.20

L 4,019.00

Ramo de Gobernación

Por Sueldo Secretario Municipal y Judicial...........................L
„ ,  Tesorero M unicipal....................................................
„ „ Agente de Policía M unicipal...............................
„ Gasto de escritorio Alcalde M unicipal...........................
„ „ ,  ,  Tesorero Municipal...........................
,  ,  Extraordinarios e Im prev istos...................................
,  „ Fiestas cívicas nacionales..........................................
„ ,  Impresión ta lo n a r io s ..................................................
,  „ Compra libros en b la n c o ..........................................
„ „ ,  sellos para o fic inas......................................
,  „ Gastos de Beneficencia y Sanidnd...........................

Ramo de Justicia
Por Gasto Escritorio Juzgado de Paz CC. y C C ................... L

.  „ Manutención reos pobres y alum brado...................
„ „ Extraordinarios y Im previstos...................................

Ramo de Fomento
Por Gasto Compra h e rra m ie n ta ..................................

,  „ Servicio correo posta l..................................
„ ,  E x trao rd inario ..............................................
.  ,  Construcción Obras Públicas y Reparación

S u m a ........................................................
Ramo Escolar

Por Sueldo 2 Directores de Escuela a L 45.00 cada uno . . .
,  Gasto Escritorio D. Local ................................................. L
,  v * ambas escuelas urbanas.......................
0 0 Campaña alfabetización..............................................
0 0 Compra útiles, textos y mobiliario...........................
0 0 Fiestas e sco la re s .......................................................*
0 0 Comisión examinadora y traslado maestros . . . .
0 0 Extraordinarios e Im previstos..................................
0 0 Reparación de edificios escolares...............................

BALANCE ................................................................

Al mes Al año
60.00 L 720.00
25.00 300.00
15.00 180.00
7.00 84.00
3.00 36.00

135.00
50.00
60.00
20.00
30.00
20.00

2.00 24.00
. . 15.00
. . 20.00

25.00
40.00
20.00 

500.00
L 2,279.00

. . 990.00
5.00 60.00
1.50 30.00
.  .  100.00

120.00
75.00

. . 100.00

. . 100.00

. . 165.00
L 4,019.00

Plan de Arbitrios
Se cobrarán como materia de gravamen los siguientes: 

Destazos
Por cada destazo de cada cabeza de ganado m a y o r ......................................L 2.00
0 0  0 0 0  » * * de c e r d a ..................................  0.25

Espectáculos Públicos
Por licencia de un baile, serenata o velorio en la población....................... 2.00

0 * 0 0 0  * 0 ,  en las a ld e a s ........................... 2.00
,  0 para una garrochada............................................. .......................... 2.50

Establecimientos Comerciales
Por cada tienda-pulpería . . . .  al m e s .............................................................L 2.05
0 0 pulpería de la. clase * ...................................................................  1.00
0 0 pulpería de 2a. clase ,  * .............................................................. 0.70
0 0 c an tin a ..................... B ...................................................................  1.00

Matrículas Varias

Por cada matrícula de p i s t o l a ............................................................................  4.00
0 0  0 0  escopeta de caza o rifle co m erc ia l............................ 1.00
0 0  0 * fierro de h e r r a r .............................................................  1.00
0 0  0 0  terreno de 10 a 20 manzanas, a n u a l ........................  2.00
.  .  0 0 0 0 1 a 10 ,  ,  .......................  1.00
0 0  0 0 0  0 21 manzanas arriba 9 .......................  3.00

Certificaciones
Por cada Certificación del Registro Civil en el presente a ñ o .......................  0.25
0 0  0 0 0  « 0  años an te rio res .......................  0.50
0 0  0 de Decretos Municipales o de Po licía ........................  0.50
0 0  0 0 los Registros no especificados................................. 0.50

Vistos Buenos

Por cada Visto Bueno de una cabeza de ganado vacuno o asnal . . . .
0 0 0  0 0 0  0 0 0  c a b a l la r ....................
0 0 0  0 0 0  0 0 0  mular . . . . . . .
0 multa por no ventear cada cabeza ganado mular, asnal o caballar

0.50
0.75
1.00
0.50

Introducción - Importación

Por cada libra de mercadería extranjera . . 
quintal de azúcar o harina del país

tabaco o c a f é .......................
candelas de esperma . . . .  
jabón, productos extranjeros
g a « ..........................................
d u l c e ......................................
queso o mantequilla . . . .

0.01
0.25
0.50
0.50
0.50
0.25
0.25
0.25
0.50

Extracción - Exportación

Por extracción de cada cabeza de ganado vacuno o asnal . . .
» 0 • » * » » caballar........................
0 » 0 » m u lar............................
» 0 0 0 0 0  ,  de c e r d o ...................
,  0 0 0  l&ta de manteca de c e r d a ........................
0 0 quintal de maíz, maicillo, frijoles, arroz o dulce
0 0 de cada cien de huevos de g a l l in a s ....................
0 0 0 0  quintal de cueros c r u d o s .........................
0 0 0 0 0 0  suela curtida ...........................

0.50
0.75
1.00
0.25
0.25
0.25
0.05
0.50
1.00

Matrimonios a domicilio
Por cada matrimonio a domicilio en la población, horas hábiles . . 
0 0 .  » » 0 .  » 0 inhábiles .
• b * 0 0  fuera de la p o b la c ió n ...................

1.00
2.00
2.00

Cementerio
Por cada inhumación de un adulto ..................................................................... 1.00

s » 0 « 0  m e n o r....................................................................  0.50

Puestos comerciales en fiestas
Por cada puesto de tienda en tiempo de f i e s t a .............................................  0.75
0 0 0 0  pulpería * ,  .  .............................................. 0.25
0 0  » .  mesa * ,  ,  ...........................’ * • • • °-20

Alquiler Casa Municipal
Por alquiler pieza casa Municipal para el Telégrafo, por mes 0.20

“La Carioca"
De FRANCISCO MENDOZA M.

Existencia de 

Mercaderías Extranjeras 
y del país.

ENRIQUE H. RODRIGUEZ
A B O G A D O  Y N O T A R I O  

Ofrece sus servidos profesionales.

Nacaome, Departamento de Valle.
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Espectáculos públicos que arriben

Por cada facción de maroma o tea tro .................................................................L 1.00

Patentes de Buhoneros

Por toma de razón de Patente de Buhonero.....................................................  0.50

Mercado Público

Por piso y peaje de cada bestia cargada de m e rcad ería ............................... 0.25
„ cada puesto de mercaderías por día .........................................................  0.25
* * quintal de c a f é ........................................................................................ 0.25
„ „ w n arroz, frijoles, maíz, m a ic illo ..........................................  0.10
„ » n n tabaco, p u r o s ......................................................................  0.50
„ „ y, „ cebollas, ajos, etc.................................................................  0.25
„ * carga de ja r c ia ........................................................................................ 0.25
„ » quintal de queso, m antequilla....................... - . ... ..........................  0.50

Conclusiones

Toda persona que introduzca, importe, extraiga o exporte mercaderías extranjeras 
o del país, deben sujetar su producto o acreditarlo, con la guía correspondiente. El 
contraventor a esta disposición será castigada con multa de cinco lempiras.

Todo conductor de mercaderías, debe hacer su entrada a esta población, dentro 
de las horas de las seis de la mañana a las seis de la tarde, y el contraventor a esta 
disposición, será castigada con multa de cinco lempiras.

Todo impuesto municipal, no expresado en el presente Plan de Arbitrios, quedará 
sujeto a lo establecido en la Ley de Municipalidades y del Régimen Político, en mate
ria de gravamen.

El señor Tesorero Municipal es el encargado de hacer efectivo los impuestos, y 
en caso de rebeldía de las personas obligadas a las pagos, dará aviso al Alcalde Muni
cipal, para el castigo correspondiente, en caso proceda.

El presente Plan de Arbitrios y Presupuesto Municipales, surtirán sus efectos al 
ser aprobados por el Honorable Concejo Departamental de Nacaome, para cuyo efeeto 
la Secretaría, extenderá certificación de este Acuerdo, para ser enviada a aquel Superior 
Cuerpo. QUINTO.—No habiendo más de qué tratar, se levantó la sesión.—Sello.- Plácido 
Colindres M., Alcalde Municipal.—Amilcar Paz L.—Ignacio Umanzor.—Carlos Avilés R.— 
Fernando Cruz M.—Eusebio Molina L.—Genaro Canales.—Fidel Alonzo.—Abelino Esco
bar.—Adán Zelaya.—Máximo Moreno L.—Cleofe López.—Sello.—Erasmo Zelaya Tejada, 
Secretario Municipal».

Es conforme con su original.
Extendida en San Francisco de Coray, Valle, a cuatro de Enero de mil novecien

tos cuarenta y seis.
Erasmo Zelaya T.t 
Secretario Municipal.

Vo. Bo.—Plácido Colindres,
Alcalde Municipal.

El conocido y aromático Melón es una valiosa 
fuente de vitaminas A y B

C E R T I F I C A C I O N
El infrascrito, Secretario Municipal 

de Coray, Valle, CERTIFICA: que a 
folios 4/7 del Libro de Actas Munici
pales del presente año, se encuentran 
los puntos de acta que dicen:

«Acta No. IX.—Novena sesión ordi
naria celebrada en el Salón Municipal 
de San Francisco de Coray, el dia 
lunes primero de abril de mil nove
cientos cuarenta y seis. Presidió el 
señor Alcalde Municipal don Plácido 
Colindres, con la concurrencia de los 
señores Regidores lo., don Amilcar 
Paz L.; 2o., don Ignacio Umanzor; 3o., 
don Carlos Avilés R.; 4o., don Fernan
do Cruz M.; Síndico Municipal, don 
Eusebio Molina; Concejeros Municipa
les: don Genaro Canales, don Adán 
Zelaya, don Abelino Escobar, don Max. 
Moreno L., don Fidel Alonzo, don 
Cleofe López y el Secretario Munici
pal, don Erasmo Zelaya Tejada. PRI
MERO.—Se leyó y aprobó el acta an
terior, que ya está firmada, sin ninguna 
modificación. SEGUNDO.—La Cor
poración Municipal, CONSIDERAN
DO: que es su obligación dar cumpli
miento al Articulo 201 de la Ley de 
Municipalidades y del Régimen Políti
co, en el sentido de acordar la creación 
o construcción de Obra Pública Cen
tral Municipal del año, que ha de 
inaugurarse el día 15 de Septiembre 
próximo del presente año, 125 aniver
sario de nuestra Independencia Nacio
nal; CONSIDERANDO: que esta Mu
nicipalidad ha dado ya los pasos 
necesarios encaminados a este fin, ha
biéndose comprado la casa de paredes 
de adobe en regular estado al Occi
dente de este Cabildo Municipal, a doña 
Trinidad Díaz de Fontecha, como cons
ta en las Actas anteriores, cuya demo
lición del artesón ha iniciado el señor 
Alcalde Municipal, lo mismo que está 
prestando cooperación a la Sociedad 
Pro-templo de esta población, cuyo 
Presidente es el General don Camilo 
Canales, en el problema del repello 
de las paredes del edificio de la Igle
sia de esta población; POR TANTO, 
Acuerda: Autorizar la erogación del 
gasto de L 300.00 TRESCIENTOS 
LEMPIRAS, que se invertirán en la 
siguiente forma: En la compra de ta

casa de paredes de adobera doña Tri
nidad Díaz de Fontecha . . L 130.00
En reconstruirle a dicha casa 
las partes más urgentes de las 
paredes, una vez demolido el 
artesón ruinoso, y para segu
ridad de la misma casa . . . 70.00
Contribución de la Municipa
lidad a favor de la Sociedad 
Pro-templo de esta población, 
para el repello de las paredes 
del edificio de la Iglesia de 
esta po b lac ió n ...................  100.00

Suma trescientos lempiras . L 300.00
Que el señor Alcalde Municipal pro

ceda, conforme lo permitan las rentas, 
a dar cumplimiento al presente Acuer
do, a fin de que el 15 de Septiembre 
del presente año se inaugure como 
la obra central municipal del año. 
Que se someta este Acuerdo a la con
sideración del Honorable Concejo De
partamental, para su aprobación, para 
cuyo efecto, se le enviará copia certi
ficada del presente Acuerdo. TER
CERO . . CUARTO . . QUINTO.— 
No habiendo más de qué tratar, se 
levantó la sesión.—Plácido Colindres. 
—Amilcar Paz L.—Ignacio Umanzor. 
—Carlos Avilés R.—Fernando Cruz 
M.—Eusebio Molina L.—Genaro Ca
nales.—Adán Zelaya.—Abelino Esco
bar.—Max. Moreno L.—Fidel Alonzo. 
—Cleofe López.—Erasmo Zelaya Te
jada, Secretario Municipal».

Conforme con su original.
Extendida por duplicado.—San Fran

cisco de Coray, cinco de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis.
Erasmo Zelaya T.,
Secretario Municipal.

Vo. Bo.—Plácido Colindres, 
Alcalde Municipal.

Circular Telegráfica de los Alcaldes Municipa
les y Jefes de Distrito del Departamento, en 

relación con el «Día de las Américas»

Nacaome, 10 de abril de 1946.
Señores Alcaldes Municipales,
Jefes de Distrito.

Augusto R. Alvarado
Abogado y Notario

Se complace en ofrecer sus 
servicios profesionales.

Nacaome.

El Departamento.
No. 2635.—Honduras, respondiendo 

a la congruencia americana de consa
grar el «Día de las Américas», en fecha 
14 de abril, hizo lo propio decretando 
tal consagración, para conmemorar así 
ese acontecimiento en que la comunidad 
de Naciones Americanas, unidas hoy 
en sentimientos de humanidad y de 
paz, que nacen de la práctica de una

El nombre botánico de esta preciada 
fruta veraniega es Cucunius Meló L.t 
y pertenece a la familia de las Cucur
bitáceas.

Es una planta herbácea, tendida y 
que puede hacerse trepadora, provista 
como está de zarcillos adecuados. Las 
hojas son de tamaño variable, ásperas 
y redondeadas; posee flores femeninas 
por un lado y masculinas por otro, 
fecundándose por la acción del viento 
y los insectos. Esta circunstancia hace 
que cada especie del melón deba plan
tarse alejada de cualquier otro puesto 
que se cruzan con mucha facilidad.

Entre las especies más apreciadas 
figuran los melones reticulados, cuya 
corteza está cruzada por espezamiento, 
a modo de red; también se distinguen 
los llamados cantalupos, de gajos bien 
marcados. Ultimamente, debido a su 
sabor dulzón más consecuente, están 
adquiriendo popularidad entre nosotros, 
los de cáscara completamente lisa y 
de color amarillo muy claro y verdoso 
y los de piel profundamente verde y 
algo rugosa. Estas dos especies tie
nen una carne blanquecina, de sabor 
muy apreciado.

verdadera democracia, celebrando con 
júbilo inmenso ese dia, el magno su
ceso que marca época en la historia 
de las Naciones de América. Las 
banderas de la comunidad Americana 
están desplegadas en el edificio de la 
«Unión Panamericana», en Washing
ton, cuyas oficinas están a cargo del 
distinguido Panamericanista Dr. Leo 
S. Rowe.

Siendo Honduras parte integrante 
de esa Comunidad de Naciones, y es
tando decretado por la Augusta Re
presentación Nacional ese dia, consa
grado a las Américas, es deber de las 
autoridades civiles y militares, acordes 
con ese sentir y acatando tal mandato 
e interpretando los ideales de un bien 
entendido Panamericanismo, deben en 
ese día llevar a cabo actos alusivos a 
tan hermosa hermandad, teniendo se
siones públicas en donde se haga ho
nor y mérito a tan grande ideal, y di
rigir conceptuosa salutación al Señor 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, Doctor y General don Tiburcio 
Carias Andino, y Secretarios de Esta
do en los Despachos de Gobernación 
y de Relaciones Exteriores, con tal 
motivo.

Espero su exacto cumplimiento y 
que me acuse recibo.

Afectísimo.
(f) Julio César Vijil.

Valor Nutritivo
El melón resulta en verano una de 

las fuentes más baratas de vitamina C; 
en este renglón puede sustituir a la 
naranja en momento que esta última, 
como el limón, disminuye su pro
ducción.

Representa así mismo un buen aporte 
de vitamina A y B.

Se le concede propiedades estimu
lantes de la función renal, siendo po
bre su contenido en azúcares y elevada 
su cuota de agua.

La cantidad de celulosa que posee, 
hace que deba cuidarse especialmente 
su inclusión en el menú de las per
sonas sensibles a ese elemento vegetal.

Helado de Melón
8 cucharadas colmadas de puré de 

melón (medio melón mediano).
10 cucharadas de azúcar molida, jugo 

de dos naranjas.
1 vaso de leche (200-Cm.3)
1 vaso de agua (200-Cm.s)
Se pisa finalmente el melón, tami

zándolo sino fuere posible hacer un 
puré fino, se le agrega el azúcar, el 
agua y el jugo de naranjas. Se re
mueve muy bien y antes de ponerlo 
a helar se mezcla con la leche.

Refresco de Melón
Mézclese en una copa una cucha

rada de puré de melón muy fino y 
bata con hielo en cubitos y unas gotas 
de coñac. Al servir diluya con agua 
fresca.

Tomado de •HONDURAS AGRICOLA-. 
C1------------------------------------------------------ o
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"PAZ.... Paz bendita, sublime y creadora, el supremo bien, la suprema aspiración de la humanidad consciente” .—La Dirección.
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